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RESUMEN 
El "Plan de Acción en Salud para la Disminución de la Desnutrición Infantil" es un 
documento esencial que aborda la crítica problemática de la desnutrición en niños 
menores de cinco años en el Departamento de Norte de Santander, Colombia. Este 
plan se fundamenta en evidencias empíricas y estadísticas que reflejan la gravedad 
del estado nutricional de este grupo etario, uno de los más vulnerables en la 
sociedad. La desnutrición infantil conlleva consecuencias adversas a corto y largo 
plazo en el desarrollo físico y cognitivo de los niños, afectando incluso su 
rendimiento escolar y, en última instancia, sus posibilidades de un futuro mejor. 
Introducción  
La desnutrición infantil representa un desafío significativo para la salud pública, 
impactando no solo a los individuos sino también a las familias y comunidades en 
su conjunto. El propósito principal de este plan es crear un marco que asegure un 
enfoque integrado que considere no solo las intervenciones alimentarias, sino 
también la promoción de la salud, la educación y el acceso a servicios básicos. 
Planteamiento del Problema 
 Dentro del documento, se detalla un aumento preocupante en la prevalencia de la 
desnutrición aguda y crónica. Se incluyen estadísticas que demuestran que la 
desnutrición no es solo un problema de salud, sino también un reto social que 
requiere atención urgente. La falta de acceso a alimentos nutritivos, combinada con 



 

 

 

   

 

la pobreza y la crisis 
económica, ha llevado a un incremento en el número de niños afectados. 
Justificación 
 La justificación del plan se apoya en el principio de que la inversión en la infancia 
es crucial para el desarrollo sostenible de la sociedad. Se argumenta que la 
desnutrición infantil debe ser priorizada en cualquier estrategia de desarrollo social 
y económico. Al mejorar la nutrición infantil, se sientan las bases para una población 
más saludable y productiva en el futuro. 
Objetivos  
Los objetivos del plan se dividen en generales y específicos. El objetivo general es 
reducir la tasa de desnutrición en menores de cinco años, mientras que los objetivos 
específicos incluyen mejorar la asistencia alimentaria, la educación nutricional de 
las familias y el seguimiento médico regular para los más pequeños. Se subraya la 
importancia de crear conciencia sobre prácticas alimentarias saludables y la 
lactancia materna. 
Marco Teórico y Normativo 
 El documento establece un marco teórico sólido que respalda las intervenciones 
propuestas, citando diversas normativas vigentes, como la Ley 1098, que garantiza 
el derecho a la salud y la nutrición. Este marco normativo proporciona una base 
legal sobre la cual se puede construir el Plan de Acción. 
Metodología La metodología propuesta combina enfoques cuantitativo , 
permitiendo un análisis exhaustivo de la situación. La recolección de datos se 
realizará a través de encuestas estructuradas y el uso de bases de datos existentes 
que ofrecen información relevante. 
Población y Muestra  
Durante el año 2023, se proyecta atender a un número significativo de niños 
menores de cinco años, con atención especial a aquellos diagnosticados con 
desnutrición aguda. La muestra se seleccionará de manera representativa de la 
población afectada en Norte de Santander. 
Técnicas de Recolección de Datos  
Las técnicas de recolección incluyen la vigilancia activa y pasiva de la desnutrición, 
utilizando evaluaciones antropométricas para medir el estado nutricional de los 
niños. Esto es vital para monitorear progresos y adaptar estrategias según los datos 
recolectados. 
Análisis de Datos  
Se utilizarán herramientas estadísticas para procesar y analizar los datos, lo que 
permitirá identificar patrones y tendencias en la desnutrición infantil en la región. 
Estos análisis ofrecerán información crítica para la toma de decisiones y la 
implementación de intervenciones específicas en áreas más necesitadas. 
Plan Administrativo y Presupuesto  
El plan contempla una estructura administrativa clara que integre esfuerzos de 
diferentes sectores y actores involucrados en la salud pública. La asignación de un 
presupuesto adecuado es fundamental para que las acciones propuestas sean 
viables y efectivas. 
 
 



 

 

 

   

 

 
Viabilidad y Factibilidad 
 Finalmente, el documento concluye que la implementación del plan es viable, 
gracias al respaldo de políticas públicas, la colaboración interinstitucional y la 
participación activa de la comunidad. Se destaca la necesidad de un enfoque 
continuo que se adapte a los cambios en la situación nutricional en la región. 
Conclusión  
El "Plan de Acción en Salud para la Disminución de la Desnutrición Infantil" es 
fundamental para abordar un problema serio y creciente en Norte de Santander. 
Busca mejorar la calidad de vida de los niños y sus familias mediante la reducción 
de la desnutrición y promoviendo un futuro más saludable y próspero. 
 

Palabras claves: Desnutrición infantil, Salud pública, Nutrición, Lactancia 
materna, Políticas públicas 

 
 

ABSTRACT 
 
 
The “Health Action Plan for the Reduction of Child Malnutrition” is an essential 
document that addresses the critical problem of malnutrition in children under five 
years of age in the Department of Norte de Santander, Colombia. This plan is based 
on empirical evidence and statistics that reflect the seriousness of the nutritional 
status of this age group, one of the most vulnerable in society. Child malnutrition has 
adverse short- and long-term consequences on the physical and cognitive 
development of children, even affecting their school performance and, ultimately, 
their chances for a better future. 
 
Introduction  
Childhood undernutrition represents a significant public health challenge, impacting 
not only individuals but also families and communities as a whole. The main purpose 
of this plan is to create a framework that ensures an integrated approach that 
considers not only food interventions, but also health promotion, education and 
access to basic services. 
Problem Statement 
 The document details a worrisome increase in the prevalence of acute and chronic 
malnutrition. Statistics are included that demonstrate that malnutrition is not only a 
health problem, but also a social challenge that requires urgent attention. Lack of 
access to nutritious food, combined with poverty and the economic crisis, has led to 
an increase in the number of children affected. 
 
Justification 
 The rationale for the plan is based on the principle that investment in children is 
crucial for the sustainable development of society. It is argued that child malnutrition 



 

 

 

   

 

should be prioritized in any 
social and economic development strategy. By improving child nutrition, the 
foundation is laid for a healthier and more productive population in the future. 
Objectives  
The objectives of the plan are divided into general and specific objectives. The 
general objective is to reduce the rate of malnutrition in children under five, while the 
specific objectives include improving food assistance, nutritional education for 
families and regular medical follow-up for the youngest children. The importance of 
raising awareness of healthy feeding practices and breastfeeding is emphasized. 
Theoretical and Regulatory Framework 
 The document establishes a solid theoretical framework that supports the proposed 
interventions, citing various regulations in force, such as Law 1098, which 
guarantees the right to health and nutrition. This normative framework provides a 
legal basis on which the Action Plan can be built. 
Methodology The proposed methodology combines quantitative approaches, 
allowing for a comprehensive analysis of the situation. Data collection will be done 
through structured surveys and the use of existing databases that provide relevant 
information. 
Population and Sample  
During the year 2023, it is planned to serve a significant number of children under 
five years of age, with special attention to those diagnosed with acute malnutrition. 
The sample will be selected in a representative manner from the affected population 
in Norte de Santander. 
 
Data Collection Techniques  
Collection techniques include active and passive surveillance of undernutrition, 
using anthropometric assessments to measure the nutritional status of children. This 
is vital for monitoring progress and adapting strategies based on the data collected. 
Data Analysis  
Statistical tools will be used to process and analyze data to identify patterns and 
trends in child undernutrition in the region. These analyses will provide critical 
information for decision making and implementation of targeted interventions in 
areas of greatest need. 
 
Administrative Plan and Budget  
The plan contemplates a clear administrative structure that integrates the efforts of 
different sectors and actors involved in public health. The allocation of an adequate 
budget is essential for the proposed actions to be viable and effective. 
Feasibility and Feasibility 
 Finally, the document concludes that the implementation of the plan is feasible, 
thanks to the support of public policies, inter-institutional collaboration and active 
community participation. It highlights the need for a continuous approach that adapts 
to changes in the nutritional situation in the region. 
Conclusion  
The “Health Action Plan for the Reduction of Child Undernutrition” is fundamental to 
address a serious and growing problem in Norte de Santander. It seeks to improve 



 

 

 

   

 

the quality of life of children 
and their families by reducing malnutrition and promoting a healthier and more 
prosperous future. 
 

Key Words: Childhood malnutrition, Public health, Nutrition, Breastfeeding, Public 
policies 
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